RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004748, Ent. N° 3849/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la compra directa Nº 1/2015 convocada para la adquisición de medicamentos antiretrovirales para distintos Organismos del Estado;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 8 de julio de 2015 se presentó la firma GLAXOSMITHKLINE URUGUAY S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por único oferente, precio y ajuste de la oferta al Pliego de Condiciones Particulares a la firma GLAXOSMITHKLINE URUGUAY S.A. por un monto total de $ 34:426.997;
3) que la compra directa se ampara en el Artículo 19 del Decreto 147/09 que faculta excepcionalmente la compra directa en casos de urgencia y riesgo para la salud humana;
4) que por Resolución adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 17 de julio de 2015, se adjudica el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que se remite planilla de demanda por Organismos de acuerdo con el siguiente detalle: Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por $ 27:500.118,74; Banco de Previsión Social (BPS) por $ 81.186,74; Ministerio de Defensa Nacional (MDN - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas – DNSFFAA) por $ 6:436.219,95; Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial – DNSP) por  $297.571,72  y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 111.899,76;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF y Artículo 19 del Decreto Nº 147/2009 de fecha 23 de marzo de 2009), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en los distintos Organismos la intervención del gasto de $ 34:426.997,01 de acuerdo con el siguiente detalle: Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por $ 27:500.118,74; Banco de Previsión Social (BPS) por $ 81.186,74; Ministerio de Defensa Nacional (MDN - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas – DNSFFAA) por $6:436.219,95; Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial – DNSP) por $ 297.571,72 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 111.899,76 previo control de su imputación al objeto del gasto;

2) Comunicar a los  Contadores Delegados o Auditores correspondientes;

3) Señalar a la UCA que la documentación remitida como Anexos deberá ser legible a simple vista;  y

4) Devolver las actuaciones. 
dc
